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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

ÜN LA CAPITAL

Por un mes. 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5'50 >
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año.. 20‘50 »

rVKKA DK LA CAPITAL

Por un mes. 2'50 peseíws
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . , 12'50 »
Por un año........... 24'00 >

Números sueltos, 25 oéntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkbtkncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe» 
seta POB PALABBA, y los anuncios 
judiciales a razón de tre» eénti> 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de p Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hech.* la promulgación el día oripciones que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción d© la Ley en la Gacíkta. (Art, 1.® del Código Civil). de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

NIMSmiO DE lOVSTRiA
Y COMEIiriO

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 5.® de la 
Orden de este Ministerio de 4 de 
noviembre de 1933 («Gaceta» del 
24), este Departamento ha dis
puesto que se pub’ique en la «Ga
ceta de Madrid» ’a lista de ios 
exportadores de vinos y licores 
que constituyen la Sección espe
cial del Registro Oficial de Ex
portadores, y en ios que incluyen 
los comprendidos en las relacio
nes remitidas al efecto por la Fe
deración de Criadores Exporta
dores de Vinos y las Confedera
ciones de Aguardientes compues
tos y licores y de Víticultore.s, 
formuladas en armonía con lo 
preceptuado en los párrafos 3.® y 
4.® de là indicada Orden ministe
rial.

Al mismo tiempo, este Ministe
rio ha dispuesto que se comuni
que al de Hacienda que, a partir 
del día 1.® de julio próximo, no 
podrán realizar envíos en la lista 
que se inserta o los que hayan de 
incorporarse a ella en virtud de 
rectificaciones sucesivas, de 
acuerdo con lo que preceptúa el 
párrafo 5.® de la Orden de 4 de 
noviembre de 1933.

Madrid, 5 de junio de 1934.— 
Vicente Iranzo.
Señores Ministro de Hacienda y 

Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

REGISTRO OFICIAL DE EXPOR
TADORES

Sindicato oficial de Criadores
Exportadores de Vinos de

La Eiofa
SECCIÓN ESPECIAL DE VINOS

Número 707. — Razón social, 
Bodegas Españolas, S. A. Plaza 
comercial, Logroño.

209.—Bodegas Bilbaínas, S. A. 
Haro.

582.—^Martínez Lacuesta Her
manos, Ltda. Idem.

759.—La Rioja Alta, S. A. 
Idem.

1.148. —Félix Azpilicueta Mar
tínez, S. A. Fuenmayor.

2.221.—Federico Paternina, 
S. A. Oliauri.

527.—Bodegas Palacio, S. A. 
R. A. Laguardia.

2.050.—Bodegas Marqués de 
Murrieta. Igay-Logroño.

202.—R. López de Heredia, 
Viña Tondonia, S. A. Haro.

526.—Compañía Vinícola del 
Norte de España, S. Á. Idem.

1 .095.—Herederos del Marqués 
del Riscal. Elciego.

í SEGUNDO GRUPO 
5
t COMERCIANTES FACULTADOS PARA

EXPORTAR ?
? Número 1.542.—Razón social, 
i A. y J. Gómez Cruzado. Plaza 
? comercial, Haro,
j 723.—Román Artacho y Com

pañía. Sociedaíí limitada. Ceni- 
cero.

j 425.—Viuda e Hijos de Angel 
í Santiago. Haro,
I 573.—Carlos Serres Hijo. Idem.
i 1.260.—José Santamaría Azpí- 
Î tarte. Idem.
I 1.203.—Felipe Ugalde. Idem,
? 2.343.—Alejandro Navajas La- 

fuente. Fuenmayor.
2.318. —Cruz García Lafuente. 

) Idem.
6;098.—M. Martínez B^rbera- 

> na. Oliauri.
j PRODUCTORES

l 2.343.—Alejandro Navajas. 
; Fuenmayor (Logroño).
i {Gaceta 20 junio 1934)

«MOTJiwwaniaMnaKnMr'.M

¡ >ii!sterio de Instrncetón Pó- 
bliea y Bellas Artes

í ORDEN

j limo. Sr,: Consignada en el ca- 
> pítu’o 5.®, artículo 5 ®, concepto 
■ 2.® del presupuesto de este Minis- 

terio la cantidad de 25.(XX) pese- 
■■ tas para material de oficina de 

les Secciones administrativas de 
Primera enseñanza durante el 

i trjme.stre actual, y teniendo en 
cuenta el número de plazas de 
Maestros y Mae.stras de Escuelas 
nacionales existentes en cada 
provincia en 1.® de marzo de 
1933,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Que la expresada cantidad 

I se distribuya en la proporción si
guiente :

A la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la provin- 

‘ cia de Oviedo, que tiene má.s de 
2.000 Maestros y Maestras, 692 
pesetas.

* A cada una de las provincias 
de León, Coruña, Barcelona, 

• Valencia y Orense, que tienen 
más de 1.500 Maestros y menos 
de 2.000, a 632 pesetas : 3.160

A cada una de las provincias 
de Lugo, Pontevedra, Madrid, 
Burgos, Zaragoza y Murcia, que 
tienen más de 1.100 Maestros, sin 

exceder de 1.500, a 572 pesetas: 
3.432.

A cada una de las provincias 
de Santander, Granada, Sala- 

. manca, Badajoz, Alicante, Léri- 
i da, Navarra, Huesca, Sevilla, 

Cáceres, Jaén, Málaga, Zamora 
y Córdoba, que tienen más de 
800 Maestros, sin exceder de 
1.100 a 512 pesetas : 7.168.

’ A cada una de las provincias 
: de Almería, Guadalajara, Tole

do, Vizcaya, Tarragona, Soria, 
Gerona, Castellón, Teruel, Avila, 
Cuenca, Valladolid, Palencia, 
Canarias, Segovia, Cádiz, Alba- 

’ cete, Logroño y Ciudad Real, 
5 que tienen más de 500 Maestros, 
i sm exceder de 800, a 452 pese- 
j tas : 8.588.
s A cada una de las provincias 
; de Huelva, Baleares, Gran Ca

Ádministracién Gentral 
i Ministerio de Instrucción Pú-
■ bllca y Bellas Artes
i SUBSECRETARÍA

! En cumplimiento de lo preve- 
nido en Orden de esta fecha,

I Esta Subsecretaría ha dispues- 
I to que se anuncie a concurso pre- 
I vio de tra.«íación la Cátedra de 
i Derecho mercantil de la Facultad 
I de Derecho de la Universidad de 
(Santiago.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios y 
excedentes que determina la ex- 

j presada Orden de esta fecha con- 
I vocando el concurso, 
i El orden de preferencia de los 
I aspirantes será el que para los 
I corxursos establece el Real de- 
I creto de 17 de febrero de 1922. 
I ■ Los aspirantes elevarán sus 
I solicitudes, acompañadas de las 
I hojas de servicios, a este Micis- 
I terio, por conducto y con infor

me del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid».

Para su admisión al concurso, 
y según previene la Orden de 23 
de junio de 1931 («Boletín» del 
17 de julio), deberán acreditar 
aquéllo.? hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber recla
mado su expedición.

Este anuncio se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias, y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na- 

I ción; lo cual se advierte para que 

naria, Alava y Guipúzcoa, que 
tienen menos de 500 Maestros, a 
392 p8.setas : 1.960.

2 .® Que por la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones de e.ste 
Ministerio se libre en firme, a fa
vor de lo.s respectivos Jefes de 
las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza o personas 
que ellos designen, la cantidad 
que a cada uno corresponda, con 
cargo a los mencionados capítulo, 
artículo y concepto del presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de junio de 1934.— 
P. D., Ramón Prieto.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 13 junio 1934)

5 las Autoridades respectivas dís- 
pongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 12 de junio de 1934.— 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

(Gaceta 16 junio 1934)

En cumplimiento de lo preve
nido en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispues
to que se anuncie a concurso pre
vio de traslación la Cátedra de 
Obstetricia y Ginecología de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos numerarios y 
excedentes que determina la ex
presada Orden de esta fecha con
vocando el concurso.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real de
creto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento don
de sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid».

Para su admisión al concurso, 
y según previene la Orden de 23 
de junio de 1931 («Boletín» del 
17 de julio), deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber recla
mado su expedición.

Este anuncio se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias, y por medio de edic
tos, en todos los Establecimien-
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. BOLET LAB 23 de fuñió 1934

tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 11 de junio de 1934.— 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

{Gaceta 16 junio 1934)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN 1641
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924 y en 
las Ordenes de convocatoria de 
concurso de las Secretarías que fi
guran en la adjunta relación, han 
sido nombrados para desempe
ñarlas en propiedad por las res
pectivas Corporaciones los indi
viduos que se mencionan.

Madrid, 18 dé junio de 1934.-—El 
Director general, Tomás López- 
Hermida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Alicante: Benisa, 
don Francisco Perelló Tamarit, ¡ 
Secretario dé Chiva (Valencia), i

Idem de Badajoz: Oliva déla 
Frontera, don Eugenio Alvarez 
García, ex ^Secretario de Oliva 
de Jerez.

Idem de Cádiz: Los Barrios, 
don Francisco de Asís Cerón y 
Bohórquez, ex Secretario de La 
Línea.—Bornos, don Francisco 
de Asís Cerón y Bohórquez, ex 
Secretario de La Línea.

Idem de Coruña: Brión, don 
Lino García Dubert, Secretario 
de Villaodrid (Lugo).

Idem de Cuenca: don Vicente 
Mena González, caso cuarto.

Idem de Jaén: Alcaudete, don 
Francisco Martín de Rosales Lo
zano, ex Secretario de Rota (Cá
diz).—La Iruela, don Juan Ro
dríguez Rodríguez, ex Secreta
rio de Cazorla.—Villanuevas del 
Arzobispo, don José Alcázar 
Olalla, ex Secretario de Lanja- 
rón (Granada).

Idem de Logroño: Haro, don 3 
Jesús García Talavera, Secreta
rio de Fuentesauco (Zamora).—. 
Nájera, don Angel Ortiz Sáez, ex' 
Secretario de Ateca (Zaragoza).^

Idem de Lugo: Becerreé, don 
Santiago Paradas Peral, ex Se
cretario de Villamartín de Val- 
deorras (Orense).—Ribas del Gil, 
don Severino López Fernández, 
Secretario de.Oleiros (Coruña).

Idem de Murcia: Archena, don 
Daniel García Perona, Secreta
rio de Fuente Alamo (Murcia).

Idem de Orense: San Cristóbal 
de Cea, don José Ramón López 
López, ex Secretario de Cheste 
(Valencia). — Carballeda, don 
Benjamín Fidalgo Tato, Secreta
rio de Barco dç Valdeorras.— 
Verín, don Angel Consiño Alva
rez, Secretario de Creciente 
(Pontevedra).

Idem de Oviedo: Allande, don 
Leandro Fernández Castanys, 
Secretario de Alcalá del Valle 
(Cádiz). — Bimenes, don Eladio 
Merediz Miranda, ex Secretario 
de San Martín del Rey Aurelio.— 
Cor ver a de Asturias, don Angel 
Ortiz Sáez, ex Secretario de Ate
ca (Zaragoza).—Tapia de Casa
riego, don Manuel Níembro de 
la Concha, caso cuarto.

Idem de Pontevedra: Campo | 
Lameiro, don Julio Lloret Massó, I

Secretario de Valga. — Nieves, 
don Julio Lloret Massó, Secreta
rio de Valga.

Idem de Santander: Los Corra
les de Buelna, don Angel Ortiz 
Sáez, ex Secretario de Ateca 
(Zaragoza).

Idem de Soria: Medinaceli, don 
Víctor García Garijo, ex Secre
tario de Beltejar.

Idem de Toledo: Ocaña, don
Fernando Seco Martínez, ex Se- ' 
cretario de Setenil (Cádiz).

Idem de Valencia: Benaguacil, 
don Teófilo Herrero Marín, Se
cretario de Villar del Arzobispo. 
—Cullera, don Miguel Company 
Miguel, ex Secretario de Ven- 
dreil (Tarragona).

Idem de Valladolid: Nava del 
Rey, don Angel Ortiz Sáez, ex 
Secretario de Ateca (Zaragoza).

(Gaceta 19 junio 1934)

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 1663

Según participa a este Gobier
no la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta Capital (Caja 
de Recluta número 39), ha sido 
acordada la fecha del día 14 del 
próximo mes de julio y hora de 
las once, para fallar los expe
dientes de concesión de prórro
gas de segunda clase solicitadas 
por mozos .pertenecientes al 
reemplazo actual y anteriores, 
que se consideren con derecho a 
la concesión de dichas prórrogas 
por razón de estudios.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
nocimierito y efectos ordenados 
por el vigente Reglamento de 
Reclutamiento.

Logroño, 22 de junio de 1934. 
— El Gobernador, Fernando 
Blanco.

DEWCléN HE SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL EBRD
JEFATURA DE AGUAS

EXPROPIACIONES 1649
Canal de l^odosa

Término Municipal de Calaho 
rra.—Adicional nüm. 3

En uso de las atribuciones que 
me concede la Orden de Obras 
Públicas de 30 de noviembre de 
1932 y en cumplimiento de lo 
preceptuado por los artículos 17 
y 18 de la Ley de Expropiación 
forzosa, y 23, 25, 26 y 28 del Re
glamento de 13 de junio de 1879, 
he acordado con esta fecha, des
pués de oídos el señor Ingeniero 
encargado de las obras y el señor 
Abogado del Estado, y en vista 
de no haberse presentado recla
mación alguna en ej plazo para 
ello concedido, declarar la nece
sidad de la ocupación de los te
rrenos a que se refiere el expe
diente arriba indicado de los que 
son propietarios los señores que 
se relacionan en la lista que se 
publica a continuación.

Lo que se hace público me
diante esta circular para conoci
miento de los interesados, advir
tiéndoles que pueden recurrir 
contra esta resolución ante el 
Exemo. señor Ministro de Obras próximo pasado en otra petición 
Públicas, por conducto de esta | análoga formulada por ios co- | 
Jefatura de Aguas, en el plazo * merciantes del Ramo de Calaho-

de ocho días contados a partir 
de aquél en que les notifique in- 

í dividualmente esta resolución, 
bien entendido que tales recla
maciones no detendrán la marcha 

; del expediente por disponerlo así 
; el párrafo segundo del artículo 
' 28 del Reglamento de 13 de junio 
i de 1879.

Zaragoza, 19 de junio de 1934. 
—El Ingeniero Jefe de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, Vicente Nú- 
ñez.—Rubricado.

j RELACIÓN QUE SE CITA
I Don Teodoro Giménez.—
I San Lázaro.—Cereales 1.* y 3,®

. .......   ......z.M.avwKWie’'

Jnrados Mixtos provinciales de
Trabajo de Logroño

SEGUNDA AGRUPACIÓN
Comercio dç la Alimentación

1645 
Don Luis F, Pancorbo Martínez, 

Secretario de e s t a Segunda 
Agrupación de Jurados Mixtos 
de Trabajo, y por lo tanto, del 
de Comercio de la Alimen tación, 
en ella comprendida.
Certifico: Que en él libro de 

ActaíS del citado Jurado Mixto de 
Trabajo de Comercio de la Ali
mentación, al folio cincuenta y 
siete y siguientes hay un acta, 
correspondiente a la sesión cele
brada el día veinticinco del ac
tual, en la cual y entre otros apa
rece un acuerdo que transcrito 
literalmente, dice así:

«Dada cuenta de los escritos 
formulados con fechas once y 
diecinueve de abril último., suscri
tos, respectivamente, por don 
Leocadio Quiñones y diecisiete 
patronos comerciantes más y por 
don Teodoro Barragán y cator 
ce dependientes 'más de la plaza 
de Arnedo, solicitando que se les 
autorice a tener sus estableci
mientos abiertos durante las ho
ras de trece a quince, si bien la 
dependencia siga disfrutando de 
dichas dos horas de descanso que 
la Ley preceptivamente concede 
para comer; que de no permitirse 
esta supresión de cierre, se acce
da a que previo acuerdo entre 
patronos y dependientes, se mo
difiquen dichas dos horas de cie
rre a medio día con otras que 
convengan más a ios intereses de 
los suscribientes y del público; y, 
que, de no ser posible ninguna de 
estas dos peticiones, se les per
mita tener abiertos sus estableci
mientos todos los lunes del año, 
desde la hora de apertura hasta 
la de cierre, sin interrupción de 
la jornade.

Dada cuenta igualmente de 
otro escrito .suscrito es dieciocho 
del mismo abril por otro grupo 
de patronos, don Primo Gonzá
lez y once más, en el que solici
tan también que se autorice el 
que los establecimientos perma
nezcan abiertos de ocho de la 
mañana a siete treinta de la tar
de; o, que, si nó se estima tal pe
tición, se hagan cumplir en Arne- 
do, rigurosamente y sin excep
ciones las Bases de Trabajo vi
gentes para toda la provincia y 
elaboradas por este organismo.

El Jurado, después de una am
plia discusión, habida cuenta lo 
acordado en veinticinco de enero 

rra; y visto que las Bases de Tra
bajo, aprobadas por el mismo, 
en .sesión celebrada el día prime
ro de marzo de mil novecientos 
treinta y tres, y por el Ministerio 
del Ramo en resolución de 9 de 
noviembre del mismo año, son 
vigentes y aplicables a toda la 
provincia; y, que, el artículo vein
ticinco de la Ley de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, relativa a ios Jura
dos Mixtos de Trabajo, determi’ 
na que, durante el plazo de vi
gencia de las Bases de Trabajo 
de cada profesión u oficio, no 
pueden ser objeto de modifica
ción ni denuncia, acuerda, deses
timar la petición formulada, y la 
aplicación rigurosa de las Bases 
de Trabajo para el Comercio de 

ila Alimentación en la plaza de 
Arnedo».

Y para que conste, y a los efec
tos que se refiere el artículo 29 
de la referida ley de Jurados 
Mixtos, se extiende la pre.sente, 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, en Lo
groño, a veintiséis de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
—L. Pancorbo.—V.° B.®: El Pre
sidente, Eduardo Novoa.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 1620
Recibidas definitivamente las 

obras para reparación del firme 
de los kilómetros siete (7) al do
ce (12) de la carretera de ter
cer orden de Ollauri a Nájera, 
ejecutadas por el contratista don 
Pedro Arias Paño, y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para responder de la contra
ta a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 
1,910 modificando el, artículo 65 
del pliego de condiciones gepe- 
rales para la contratación ,de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Briones y 
Ollauri, en cuyos términos muni
cipales se ejecutaron las obras, 
remitan a esta Jefatura de 
Obras públicas las reclamacio
nes que les hayan sido preáenta- 
das o las que se presenten con
tra el citado Contratista en el im
prorrogable plazo de treinta^ías 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
a cuya terminación, de no «er en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 16 de junio de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

UnEiii InteNí Sngos
Secretaría de Gobierno

1659
Ha solicitado el cargo de Juez 

Municipal propietario de Gálaho- 
rra, don Antonio Palacios Gu
tiérrez.

Lo que se hace público para 
que dentro de los quince días si
guientes a la publicación óe este 
anuncio puedan presentarse en 
e.«ta Secretaría de Gobierno ob
servaciones o reclamaciones, con 
documentos comprobantes, con
forme dispone la regia 3.® del ar
tículo 5.® de la ley de Justicia 
Municipal.

Burgos, 20 de junio de 1934.-- 
El Secretaria de Gobierno, Ra
fael Dorao.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
REPARTIMIENTO definitivo que se gira entre los Ayuntamientos que se expresan por lo ingresado' de- menos por cuenta de la aportación mu

nicipal forzosa del próximo pasado año de 1933, aprobado por la Excelentísima Comisión Gestora en sesión de 15 del actual.

Aportaeión for- Cantidad in- Pendiente de Exceso 0 so-
1
Î , <Jjj'oitaciÓB for- Cantidad in- Pendiente de EiMbo b BO-

AYUNTAMIENTOS zosa de 1933 gresada ingreso ingresos i AYUNTAMIENTOS zosá de'193., gre.sada láj^reso brantede 
ingreso*

Pesetas Cts. Pesetas Gts. Pesetas Cts. Pías. Cts. j j
Pesetas Cis. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pías. Cts,

Abales 1982 89 584 18 1398 71 Igea 4495 51 4431 02 64 49
Agoncíllo 10313 90 6%3 80 3350 10 Jalón de Cameros 255 43 255 43

‘Aguilar del Río Alba ma 5545 85 5256 17 289 68 -Jübera •3937-75 '■?845'97 ..91'78
Ajamil 276 30 276 20 Laguna de Cameros 888 82
Albelda de Iregua 4557 82 4557 82 Laguñilla del Júbera '2445 93 2369 90 76 03
Alberite 4440 20 4440. 20 Lardero 4678 77 4244.69 43408
Alcanadre 5573 90 5967 24 393 34 Larhba 745 39 738.68 6 71
Aldeanueva de Ebro 7863 50 7863 50 Ledesma de la Cogolla 402 46 397 81 4 65
Alesanco 5701 91 5701 91 Leiva 2666 35 2666 35 10
Alesón 1065 1065 Leza de Río Leza 4076 49 1076 49 ■ ' , ■

Alfaro 32009 32 28504 89 3504 43 Logroño 169426 11 1694^Jll
Almarza de Cameros 458 69 458 69 Luezas 241 33 240 30 i 03
Anguciana 2390 03 2279 70 lio 33 Lumbreras 1533 45 1516 02 17>43
Anguiano 5164 31 5164 31 Manjarrés 902 44 863 91 38 53
Aren zana de Abajo 1984 61 1984 61 Mansilla 1146 22 1075 94 70 28
Arenzana de Arriba 864 07 789 51 74 56 Manzanares de Rioja 771 30 771 30
Arnediilo 2953 21 2953 21 Matute 3051 55 ■«09115 4210
Arnedo 17925 46 16971 54 953 92 Medrano 1744 05 1744 05
Ausejo 7651 43 7651 43 Molinos 4274 06 3054 37 1219 69
Autol 10863 25 7797 85 3065 40 Montalvo en Cameros 122 22 J19. 06 3 16
Azofra 1808 77 1721 56 87 21 Munilla 4268 46 4268 46
Badarán 4636 32 1997 60 2638 72 Murillo de Río Leza 10059 30 10059 30
Bañares 3461 83 3339 23 122 60 Muro de Aguas 1543 64 1363 22 180 42
Baños de Rioja 1449 29 1449 29 Muro en Cameros 327 17 325 50 1 67
Baños de Río Tobía 4485 86 4485 86 Nájera 15862 42 15862 42
Bereeo 2449 77 2247 30 202 47 Nalda 5119 80 5119 80
Bergasa y Carbonera 1903 55 1336 73 566 82 Navajún 531 44 535 01 3 57
Bergasillas Bajera 366 03 339 01 27 02 Navarrete 7479 52 2472 41 5007 11
Bezares 432 57 421 79 10 78 Nestares 676 97 655 06 21 91
Bobadilla ' 447 70 403 91 43 79 Nieva de Cameros 1880 27 Î 759 93 Í20 34
Brieva de Cameros 742 19 726 26 15 93 Ochánduri 1284 40 1284 40
Briñas 1090 03 960 24 129 79 Ojacastro 2524 11 2524 11
Briones 11663 18 4515 69 7147 49 OÍlauri 1955 90 494 76 1461 14
Cabezón de Cameros 349 21 349 21 Ortigosa 3119 43 3119 43
Calahorra 56175 50 56175 50 Pazuengos 750 92 726 43 24 49
Camprovín 2219 37 593 44 1625 93 Pedroso 1231 55 1226 49 5 06
Canales de la Sierra 1005 44 897 39 108 05 Pinillos 215 22
Canillas de Río Tuerto 784 36 778 12 6 24 Poyales 1336 05 1330 28 5 77
Cañas 968 82 968-82 Pradejón 2875 05 2875 05
Cárdenas 721 33 717 45 3 88 Pradillo 628 15 657 22 29 07
Casalarreina 5312 77 5302 77 10 Préjano 2086 96 1934 58 152 38
Castañares de Rioja 2257 34 2101 95 155 39 Que! 7466 56 5420 49 2046 07
Castroviejo 481 65 76 01 405 64 Rabanera 298 13 278 08 20 05
Ceílorigo 769 45 769 45 Rasillo (El) 498 43 M98 43
Cenicero 10742 74 10742 74 Redal (El) 2288 21 »2288 21
Cervera del Río Alhama 13286 60 11513 17 1773 43 Ribaflecha 3952 65 3631 77 320 88
Cidamón 845 37 845 37 Rincón de Soto 6227 13 6227 13
Cihuri 1243 10 1040 '66 202 44 Robres del Castillo 346 39 333 79 12 60
Cirueña 1065 98 1048 30 17 68 Rodezno 3579 64 1513 08 2066 56
Clavijo 1535 15 1535 15 Sajazarra 2679 65 2679.65
Cordovín 845 69 839 72 5 97 San Asensio d0588‘89 4804 49 5784 40
Corera 2308,41 2308 41 San Millán de la Cogolla 3194 49 3194 49
Cornago 3159 31 3094 75 64 56 San Millán de Yécora 978 08 978 08
Corporales 1335 24 1335 24 San Román de Cameros 1374 90 1374 90
Cuzcurrita Río Tirón 5201 58 3159 99 2041 59 Santa (La) 330 20 327 79 2 41
Daroca de Rioja 384 19 384 19 Santa Coloma 1566 59 1566 59
Enciso 3’10 66 3110 66 Santa Eulalia B^ra 574 79 574 79
Entrena 3961 51 2994 62 966 89 Santa María en Cameros 181 70 175 60 6 10
Estollo 2269 41 2261 59 7 82 Sto. Domingo de la Calzada 19747 37 19747 37
Ezcaray 9244 23 9244 23 San Torcuato 1002 38 1002 38
Foncea . 2685 65 341 24 2344 41 Santurde 1407 13 1407 13
Fonzaleche 2511 38 388 02 2123 36 Santurdejo 1747 33 1747 33
Fuenmayor 9446 83 9446 83 San Vicente de la Sonsierra 7849 38 2476 89 5372 49
Galbárruli 810 06 805 80 4 26 Sojuela 1013 47 1013 47
Galilea 1775 66 1775 66 Sorzano 1254 23 1254 23
Gallinero de Cameros 225 87 218 55 7 32 Sotés lili 29 1045 22 66 Ô7
Gimileo 1337 68 506 03 831 65 Soto en Cameros 2568 28 2568 28
Grañón 5957 74 5932 88 24 86 Terroba 261 24 261 24
Grávalos 3004 86 2816 30 188 56 Tirgo 3084 19 3058 90 25 29
Haro 42587 90 42587 90 Tobía 375 89 315 30 60 59
Herce 1865 79 1865 79 Tormantos 2120 99 2120 99
Hervías 1543 26 1436 09 107 17 Torrecilla en Cameros 3857 67 3857 67
Herramélluri 2240 49 2240 49 Torrecilla sobre Alesanco 906 20 860 27 45 93
Hormilla 3314 73 1145 01 2169 72 Torre en Cameros 372 52 372 52
Hormilleja 1146 42 1146 42 Torremontalvo 1450 53 1450 53
Hornillos de Cameros 395 58 393 06 2 52 Treviana 4938 56 4938 56
Hornos de Moncalvillo 723 84 440 26 283 58 Trevijano 448 76 448 76
Huércanos 3208 44 3208 44 Tricio 2738 72 ‘23<3lt 73 30 99
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Logroño, 15 de junio de 1934.—El Interventor, 8, Pardo.

_______________________________ 23 de junio i934

AYUNTAMIENTOS
Aportación for

zosa de 1933

Ptsetas Cts.

Cantidad in
gresada

Ptsetas Cfs.

Pendiente de 
ingreso

Pesetas Cts.

Exceso • so
brante de 
ingresos

Ptas. Cts.

!
AYUNTAMIENTOS

Aportación for
zosa de 1933

Cantidad in
gresada

Pendiente de 
ingreso

Pesetas Cts.

Exceso 0 so
brante de 
ingresos

J^as. Cts.

' ;

Pesetas Cis. Pesetas Cts.

Tudelilla
Turruncún
Uruñuela
Valdemadera
Valgañón
Ventosa
Ventrosa
Viguera
Villalba de Rioja
Villalobar de Rioja
Villamediana de íregua 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo (El) 
Villar de Torre

4113 40 
475 54

1621 23 
489 63

1102 71 
1465 97
777 13 

2976 06 
1671 97 
1968 22 
5584 62 
1458 64 
3623 88 
1572 25

3369 83 
453 31

1503 61
489 63 
989 60
254 02 
775 80

2762 62 
1671 97 
1968 22 
4979 17 
1458 64 
3076 81 
1563 05

743 57
22 23

117 62

113 11
1211 95

1 33
213 44

605 45

547 07
9 20

Villare jo
Vi J lartá-Quintana
Villar roya
Vil Javel ayo
Viilaverde de Rioja 
Villoslada de Cameros 
Viniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarzo.sa 
Zarratón 
Zenzano 
Zorraquín

Totales . . . .

427 31
1231 27
556 74
932 85
600 75

1837 58
835 31
903 20
611 03

3474 06
395 20
391 47

398 92
1231 27
556 74
932 85
600 75

1837 58
835 31
879 19
611 03

3118 43
395 20
390 40

28 39

24 01

355 63

1 07
796922 27 729221 77 68136 48 435 98

Las cantidades pendientes de ingreso deberán hacerse efectivas dentro del mes de junio actual, advirtiéndoles que de no verificarlo se nro- 
cederá a su cobro por la vía de apremio.

A los Ayuntamientos de Alcanadre, Navajún y Pradillo, oportunamente les fué devuelto el importe que aparece ingresado de más v al 
Ayuntamiento de Leiva que también figura con exceso de ingresos, en atención a lo insignificante de la cantidad, se le aplicará en compensación 
de lo que le corresponda en el repartimiento complementario de la aportación forzosa del año actual.

Logroño, 16 de junio de 1934.—El Vicepresidente, G, Lozano.

ndiMMíl It iDSlItll
1661

Doa Lorenzo López Ibáftez, Juez 
Municipal de Anguiano,
Hago saber: Que el día tres del 

pró:^imo mes de julio y hora de 
las ocho de su mañana, se proce
derá en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado a la .subasta de los 
bienes que luego .se citan, em
bargados a don Román Moreno 
Moreno, vecino de Anguiano, pa
ra hacer pago a don Claudio Po^ 
zo Nieto, vecino de ía misma, de 
la cantidad importante doscien
tas once pesetas más las costas 
causadas y que se causen en jui
cio verbal civil .seguido al efecto.

Bienes que se subastan
Seis reses de ganado cabrío 

con tres crías, valoradas en total 
en la cantidad de ciento noventa 
y seis pesetas cincuenta cénti
mos, las que están depositadas 
en don Macario Moreno Diez.

Finca rústica en sitio «Cosco
jal», de esta jurisdicción de An
guiano, cabida siete celemines; 
tasada en doscientas veintisiete 
pesetas.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en 
la subasta, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de los 
avalúos, debiendo consignar los 
licitadores en la mesa del Juzga
do destinada al efecto el diez 
por ciento valor tipo de la subas
ta, y que ésta puede hacerse a 
calidad de cederse a un tercero.

Anguiano, 20 de junio de 1934. 
—El Juez Municipal, Lorenzo 
López.—Ante mí: ÈÎ Secretario, 
Ricardo Herreros.

CÉDULA DE CITACIÓN
, 1653

Por ia presente cédula de cita
ción se cita a Telesforo Antoñan- 
zas Ruiz, de 29 años de edad, de 
estado casado, de profesión jor
nalero, natural d e Calahorra 
(Logroño), hijo de Pedro y de 
Amalia, de ignorado paradero y 
domicilio actualmente, para que 

el próximo día trece del mes de 
jubo venidero comparezca en la 
Sala- Audiencia de este Juzgado 
Municipal para ia celebración del 
juicio de faltas que se instruye 
contra el mismo y Marcelino Al
calde Pascual, por faltas contra 
la propiedad, apercibiéndole que 
de no comparecer le pararán los 
perjuicios a quxí hubiere lugar de 
conformidad con lo que dispone 
la Ley.

Y para que conste y remitir el 
Boletín Oficial de ia" provincia, 
de conformidad con lo que deterr 
mina el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do el mismo tiempo de notifica
ción al interesado Telesforo An- 
toñanzas Ruiz, de ignorado pa
radero y domicilio en este mo
mento, expido la presente cédu
la de citación que firmo y sello 
con el de este Juzgado Municipal 
en Logroño, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Luis Moroy.—El Sécré
tât io, José María de Coisa.

REQUISITORIA 1650
Jiménez Duval, Miguel, hijo de 

Mat celiano y de Clara, natural de 
Andosiíla, de estado soltero, de 
20 años, esquilador, domiciliado 
últimamente en Logroño, proce
sado por lesiones (sumario 30- 
1934); comparecerá en término 
de diez días, ante el Juez de Ins
trucción de Logroño.

Logroño, 20 de junio de 1934. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

umimi mdiw
ANUNCIO DE COBRANZA

1648 
Don Augusto Arce Fernández, 

Recaudador de este término 
municipal de Villalba de Rioja,
Hago saber: Que la cobranza 

del primero y .segundo trimestres 
del año 1934 por el concepto de 
reparto de Utilidades tendrá lu
gar los días 27 y 28 del presente 
mes, a cuyo efecto, y de acuerdo 
con la autoridad local se situará 

la recaudación en la sala del 
Ayuntamiento desde las nueve á 
las once de la mañana y de las 
tres y media a las seis de la tar
de en cada uno de ios indicados 
días, advirtiendo que los contri
buyentes que durante los mismos 
no satisfagan sus cuotas, podrán 
verificarlo, .sin recargo alguno, 
hasta el día 6 del próximo mes de 
agosto en el domtcilio del Recau
dador, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 65 y concor
dantes del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Los que dejen transcurrir este 
segundo plazo sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación 
ni requerimientos; pero si pagan 
sus débitos en la capitalidad de 
la Zona desde el día 16 de agosto 
al 26, ambos inclusive, de dicho 
tercer mes, solo tendrán que sa
tisfacer como recargo el del 10 
por 100 de lo.s respectivos débi
tos.

Lo que hago público para, co
nocimiento de los interesados.

Villalba de Rioja, a 18 de junio 
de 1934.—Augusto Arce.

EDICTO 1628
Don Dionisio Rudíez González, 

Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Muni
cipio,
Hago saber : Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades para el año 
actual, estará el mismo de mani
fiesto al público en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábi
les, de siete de la mañana a una 
de la tarde, a los efectos dispues
tos en el artículo 510 dsl Estatuto 
Municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
ia justificación de lo reclamado, 

y presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el pla
zo y horas señaladas.

Entrena, 16 de junio de 1934.— 
El Presidente, Dionisio Rudíez.

VACANTE 1639
Por terminación de la fecha 

del contrato con el que lo desem
peñaba, se halla vacante el car
go de Recaudador Agente Ejecu
tivo de este Ayuntamiento bajo 
Isg facultades y condiciones que se 
expresan en el pliego formado al 
efecto por ia Corporación muni
cipal.

Los que deseen solicitar dicho 
cargo, pueden presentar sus ins
tancias hasta las diez horas del 
día 10 de julio próximo, en que 
tendrá lugar la apertura de las 
pre.sentadas; advirtiendo que en la 
Secretaría del Ayuntamiento es
tará expuesto al público el pliego 
de condiciones donde pueden en- 
terarsen de las mismas, así como 
de exponer las dudas que se les 
ofrezcan a los aspirantes,

Auto1, 18 de junio de 1934.--El 
Alcalde, José María Batoja.

ANUNCIO 1656
Formado y aprobado por la 

Comisión de Hacienda de esta 
villa el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1934, se anuncia su expo
sición al público durante el plazo 
de ocho días, a los efectos de re
clamación contra el mismo.

Gimileo, a 20 de junio de 1934. 
—El Alcalde, Víctor Argudo.

EDICTO 1657
Formado el padrón de Cédulas 

personales del actual ejercicio 
1934, queda expuesto al público 
por el plazo de ocho días en el 
tablón de anuncios de esta Secre
taría durante io.s cuales podrán 
presentar la.s reclamaciones que 
por los interesados crean conve
nientes.

Gimileo, a 20 de junio de 1934. 
—El Alcalde, Víctor Argudo.

feprem Provincial. — Logroño
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